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de septiembre de 1987, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

D8 LA ESCRITUDA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DS LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA “PERSEO CIA. 1LTIDA.? EN UNA SOCIEDAD ANONIMA “PERSEO 
SOCIEDAD ANONIMA”, AUMENTO DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE NULVOS 
ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E XNSCRIPCION.- La escritura pública 

de transformación de la corpañía de responsabilidad limitada ”PERSEO 
COMPAÑIA LIMITADA" en una sociedad anónima “PERSEO SOCIZLNAD ANONIMA”, 

aumento de capital y establecimiento de nuevos estatutos, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 21 de abril de 1927 añte el wotario Quinto 
del mismo cantón; ba sido aprobada por el señor economista Gilberto 
Novoa Montalvo, Intendente de mediante 
Resolución NO. 87.1.1.1. ()()97| 0 MEE 1987 
e inscrita en el Registro Rercan 1 del can 

to, bajo M0 1210, toro 119, ul 29 

2.” COIORGANTES.” Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
por vna parte el señor ingeniero Miguel Seeliga Vivanco, 2 nombre y 
en representación de "PERSEDO COMPAÑIA LIMITADA”, en su calidad de 
Gerente General; y, por otra parte, los cónyuges soñores Prank Seelig 
Tuch y Hecía Eugenia Vivanco de Seelig, por sus propios derechos, 
a efectos ¿s realizar el traspaso de dominio de los inmuebles que 
aportan a la sociedad. Los comparecientes son de nacionalidaé ecuatoria” - 
na, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “PENSRO 
- SOCIEDAD ANONIMA”; su plazo de duración es de 25 años, el mismo que 
concluirá el 23 de enero 2.003, que se cuenta a partir de la fecha 

- de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Hercantíl. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es Quito, cantón del mismo 
nombre, Provincia de Pichincha. 

5.” OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarsa a | 
la sóministración de bienes muebles e inmuebles, tales como valores, 
accicnes, Casas, 6áespartamentos, edificios, haciendas, bien Je su 
propiedad o de propiedad de - terceros que con ella contraten tal aúninis- 
tración y la prestación de servicios de asesoría Y. auditoria en Aíminis- 
tración de ospresas en general, 

ía Compañia no podrá dedicarse a realizar ninguna de las actividades 
señaladas en el Art. 27 de la Ley de Regulación Económica y Control 
del Gasto Público. , 

6.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL,” El capital social e la Compañía 
se ammenta en la suma de $S/.28*'50%9.000,00, con lo que asciende a la 
cantidad de S/.67'090. 000,00. 

> ISIGRICION [EL MASNIO.- El amento de copital se emuntea suscrito Integiarente 
y pago de la siguiente rerera: S/.20"216,100,00 en especias y, S/ .283.506,c0 en muario, 
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El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 
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"PERSEO COMPANIA LIMITADA? 

Los. accionistas que pagan en especie son los señores Frank Seelig 
Toch y María Eugenia Vivanco de Seslig, mediante el aporte de bienes 
insvebles. 

” CAPITAL SOCIAL,” El capitel de la Compañia es de S/.67'800,000,00», 
representado por 67'000.000 de acciones ordinarias y nomínativas 
de S/.1,00 de valor cada una. 

9.- NOMINA DE ACCIONISTAS. El número de accionistas es CINCO y su 
rónina es la siguiente: Frank Stelig T., María Eugenia Vivanco, Migusl 
Seelig, Jenny Seslig de Jolmson;- y, Dr. Juan Pász Terán, 

los accionistas que han suscrito el presente aumento de capital son: 
Frank Seslíg T., María Eugenia Vivanco de Seelig y Dr. Juan Pász 
Terán. 

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENPACION LEGAL,” La Compañia. es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y aúministrada por el Directorio, 

de 

el Presidente y el Gerente General. - 

Ejeroe la representación legal, ¿judicial y extrajudicial el Gerente . 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de QUIERO... 

 


